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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

MINISTERIO dE EMplEO y SEGURIdAd SOCIAl 

SERviCiO PúbLiCO DE EMPLEO ESTATAL 

dirección provincial de Melilla 

450.- ExTRACTO DE LA RESOLuCióN DE fECHA 31 DE MARzO DE 2016, DE LA 
DiRECCióN PROviNCiAL EN MELiLLA DEL SERviCiO PúbLiCO DE EMPLEO  
ESTATAL, POR quE SE APRuEbA LA CONvOCATORiA, EN RéGiMEN DE 
CONCuRRENCiA COMPETiTivA, PARA LA CONCESióN DE SubvENCiONES EN 
EL áMbiTO DE LA COLAbORACióN CON CORPORACiONES LOCALES PARA LA 
CONTRATACióN DE TRAbAJADORES DESEMPLEADOS EN LA REALizACióN DE 
ObRAS y SERviCiOS DE iNTERéS GENERAL y SOCiAL EN EL TERRiTORiO DE LA 
CiuDAD AuTóNOMA  DE MELiLLA, PARA EL EJERCiCiO 2016. 

Convocatoria CCLL 2016 Melilla

Convocatoria para la concesión de subvenciones en el ámbito de la colaboración con 
corporaciones locales para la contratación de trabajadores desempleados en la realización 
de obras y servicios de interés general. Melilla 2016.

Extracto de la Resolución de 31 de marzo de 2016 de la Dirección Provincial en 
Melilla del Servicio Público de Empleo Estatal, por la que se aprueba la convocatoria, en 
régimen de concurrencia competitiva, para la concesión de subvenciones en el ámbito de la 
colaboración con corporaciones locales para la contratación de trabajadores desempleados 
en la realización de obras y servicios de interés general y social en el territorio de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para el ejercicio 2016.

BDnS (Identif.): 303173.

primero.- Beneficiarios:

Corporaciones Locales o Entidades dependientes o vinculadas a una Administración 
Local que contraten trabajadores desempleados para la ejecución de obras o prestación 
de servicios calificados de interés general y social y que gocen de capacidad técnica y de 
gestión suficientes para la ejecución del correspondiente proyecto en el ámbito territorial 
de Melilla.

Segundo.- Objeto:

Subvencionar los costes laborales para la contratación de trabajadores desempleados 
por Corporaciones Locales o Entidades dependientes o vinculadas a una Administración 
Local, para la ejecución de obras o servicios de interés general y social en el ámbito 
territorial de Melilla.

Tercero.- bases reguladoras:

Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 26 de octubre de 1998 (BOE 
del 21 de noviembre de 1998).


